
GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
HOSPITAL BELEN

1.0 DIRECCION EJECUTIVA 

RESOLUCION DIRECTORAL N° 000361-2023-GR.LAMB/GERESA/HB.L/DE [4683989 - 3]

Id seguridad: 7536860
Chiclayo 20 julio 2023

VISTO:

El MEMORANDO N° 000419-2023-GR.LAMB/GERESA/HB.L/DE [4683989 - 1] de fecha 19 de julio del
2023, la Dirección Ejecutiva del Hospital Belén de Lambayeque, solicita emitir acto resolutivo de
Aprobación del Informe Final y Resultados Finales del Proceso de Nombramiento del Personal de Salud -
Hospital Belén de Lambayeque - 2023, Y;

CONSIDERANDO:

Que, en virtud de lo dispuesto por el numeral VI del Titulo Preliminar de la Ley N° 26842, Ley General de
Salud establece que es responsabilidad del Estado promover las condiciones que garanticen una
adecuada cobertura de prestaciones de salud a la población, en términos socialmente aceptables de
seguridad, oportunidad y calidad;

Que, mediante la Sexagésima Novena Disposición Complementaria Fibal de la Ley N° 31638, Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, se autoriza el nombramiento de hasta el veinte
por ciento (20%) de los profesionales de la salud y de los técnicos y auxiliares asistenciales de la salud del
Ministerio de Salud, sus organismos públicos y las unidades ejecutoras de salud de los gobiernos
regionales, contratados al 31 de julio de 2022 bajo el régimen del Decreto Legislativo 1057, Decreto
Legislativo que Regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios; y, que se
encuentren registrados en el AIRHSP a la entrada en vigencia de la presente Ley N° 31638. Asimismo, se
autoriza el nombramiento del personal de la salud contratado en plaza presupuestada vacante y que
percibe sus ingresos en el marco del Decreto Legislativo N° 1153, Decreto Legislativo que regula la
politica integral de compensaciones y entregas económicas del personal de la salud al servicio del Estado;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 015-2023-SA, se decreta en su articulo Primero: "Aprobar los
"Lineamientos para el proceso de nombramiento del personal de la salud autorizado por la Sexagésima
Novena Disposición  Complementaria Final de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2023";

Que, mediante Resolución Ministerial N° 553-2023-MINSA, se aprobó el cronograma para el proceso de
nombramiento, el cual posteriormente fue modificado según Acta N° 012-2023-CCN/MINSA de la
Comisión Central de Nombramiento;

Que, la Secretaria Técnica de la Comisión de Nombramiento de la Unidad Ejecutora Hospital Belén
Lambayeque, mediante INFORME TECNICO N° 000127-2023-GR.LAMB/GERESA/HB.L-URH [4683989 -
0] del 19 de Julio de 2023, remite al Director del Hospital Belén Lambayeque, el Informe Final sobre el
Proceso de Nombramiento del Personal de la Salud, autorizado por la Sexagésima Novena Disposición
Complementaria Final de la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2023;

Que, la Comisión de Nombramiento de la Unidad Ejecutora 1002/402 Hospital Belén Lambayeque, en el
INFORME FINAL N° 01-CN-HBL-2023 de fecha 12 de julio del 2023, comunica que los resultados finales
deben contener: i) Resolución de Conformación de la Comisión de Nombramiento de la Unidad Ejecutora;
ii) Acta de Instalación; iii) Actas de Reuniones; iv) Acta de personal apto; v) Acta de personal No Aptos; vi)
Acta de absolución de los recursos de reconsideración; vii) Acta de apelaciones remitidos al Tribunal del
Servicio Civil; viii) Acta del primer veinte por ciento (20%) de Aptos para el nombramiento, en el caso del
personal de la salud contratado mediante el Decreto Legislativo N° 1057; ix) Acta del 100% de Aptos para
el nombramiento, en el caso del personal de la salud contratado en plaza presupuestada vacante; y, x)
Acta Final;

Que, la Comisión de Nombramiento de la Unidad Ejecutora 1002/402 Hospital Belén Lambayeque, adjunta
en formato digitalizado en el Sistema de Gestión Documentario – SISGEDO, la documentación
sustentatoria que contiene el desarrollo del proceso de nombramiento de la Unidad Ejecutora 1002-402
Hospital Belén Lambayeque, y recomienda oficializar mediante Resolución Directoral, la misma que debe
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ser notificada a la Comisión Central de Nombramiento con copia a la Oficina de Recursos Humanos.
Asimismo, manifiesta que el proceso para nombramiento se rige en base a cronograma establecido a nivel
nacional por el Ministerio de Salud - MINSA, estando en la obligación de cumplir con dicho proceso, es por
eso que solicita con carácter de muy urgente, se emita el acto resolutivo;

Que, el artículo 16 numeral 1.6 del Decreto Supremo Nº 015-2023-SA, establece que los resultados finales
señalados en el Informe Final de la Comisión de Nombramiento de la Unidad Ejecutora se oficializan
mediante resolución de la máxima autoridad de la unidad ejecutora correspondiente, la misma que debe
ser notificada a la Comisión Central de Nombramiento; por lo que procede emitir el acto resolutivo recaído
en Resolución de Gerencia Regional de Salud Lambayeque;

Que, mediante MEMORANDO N° 000419-2023-GR.LAMB/GERESA/HB.L/DE [4683989 - 1] de fecha 19
de julio del 2023, la Dirección Ejecutiva del Hospital Belén de Lambayeque, solicita emitir acto resolutivo
de Aprobación del Informe Final y Resultados Finales del Proceso de Nombramiento del Personal de Salud
- Hospital Belén de Lambayeque - 2023;

De conformidad con lo expuesto por la Ordenanza Regional N° 005-2018-GR.LAMB/CR que aprueba el
Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional Lambayeque, estando a lo actuado por la
Unidad de Recursos Humanos y Unidad Funcional de Asesoría Legal y en uso de las facultades conferidas
por la Resolución Ejecutiva Regional N° 000448-2023-GR.LAMB/GR [4663732 - 3] de fecha 07 de julio del
2023; 

SE RESUELVE:

ARTICULO 1° .- APROBAR, el INFORME FINAL Y LOS RESULTADOS FINALES DEL PERSONAL
APTO Y NO APTO DEL PROCESO DE NOMBRAMIENTO DEL PERSONAL DE LA SALUD
AUTORIZADO POR LA SEXAGÉSIMA NOVENA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL DE LA LEY
N° 31638, DE LA UNIDAD EJECUTORA 402 - HOSPITAL BELÉN LAMBAYEQUE - 2023, Pliego del
Gobierno Regional de Lambayeque, cuyo listado nominal en documento adjunto forma parte integrante de
la presnetre resolución, conforme detalle: 

Relación del 100% de Personal de la Salud que percibe ingresos en marco del Decreto Legislativo
N° 1153, Apto para el Nombramiento 2023 Hospital Belén Lambayeque

Relación del Personal Contratado bajo régimen laboral del Decreto Legislativo N° 1057 de la Salud
Apto para Nombramiento 2023

Profesional de la Salud - Hospital Belén Lambayeque
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Relación del Personal Contratado bajo régimen laboral del Decreto Legislativo N° 1057 de la Salud
Apto para Nombramiento 2023

Técnico de la Salud - Hospital Belén Lambayeque

Relación del Personal Contratado bajo régimen laboral del Decreto Legislativo N° 1057 de la Salud
Apto para Nombramiento 2023

Auxiliar de la Salud - Hospital Belén Lambayeque

Relación de Personal que presentó expediente físico para el proceso de nombramiento del personal
de la salud 2023, conforme al Oficio Múltiple N° D0000004-2023-CCB-DM-MINSA
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ARTICULO 2°.- ENCARGAR, a la Unidad de Recursos Humanos y a la Unidad de Planeamiento
Estrategico realizar las acciones que correspondas para la finalización del Proceso de Nombramiento del
personal de Salud autorizado por la Sexagésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley N°
31638. 

ARTICULO 3°.- ENCARGAR,a la Comisión de Nombramiento del Hospital Belén de Lambayeuqe remitir a
la Comisión Central de Nombramiento la presente resolución, para que esta consolide los informes finales
de las comisiones de nombramiento de las Unidades Ejecutoras a nivel Nacional y se elabore el informe
final a fin de elevarlo a la alta dirección del Ministerio de Salud.

ARTICULO 4°.- NOTIFICAR, la presente resolución a la Comisión de Nombramiento conformada mediante
RESOLUCION DIRECTORAL N° 000291-2023-GR.LAMB/GERESA/HB.L/DE [4636073 - 4]. 

REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE.

Firmado digitalmente
JUAN PABLO MELENDEZ DIAZ

DIRECTOR DEL HOSPITAL BELÉN LAMBAYEQUE
Fecha y hora de proceso: 20/07/2023 - 09:06:24
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